
Número 46. Viernes 19 de Marzo de 1880. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICIOX PARA LA CAPITAL

Pesetas

Por un año...................... 17,50

Por seis meses............... 9,ÍO

Por tres id...................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id........... .. 6

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Dia 4.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINiSTMS.

de la

Circular.—Quintas.

Vado-lito, Motorio, Villllalróan de Trevífio,

t
is

«Je
d©

SS. MM.el Rey D. Alfonso y la Reina 
Doña María Cristina (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud,

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
de la Paz y Doña María Eulalia.

DE

BURGOS.

Dia 29 del corriente mes.
Partido de Casírogmc.

Melgar de Fernamental, Arenillas de 1 
Riopisuerga, Sasamo-n, Padilla de Aba
jo, Villaquirán de la Puebla, Grijallba, 
Citores del Páramo', Castriilo de Mar
cia, Castriilo Hatajadlos, Hioeslrosa, 
Pedresa del Príncipe’, Palacios de Rio
pisuerga, Castrogeriz, Vallejera, Rail- 
bases (Los), Re vil lia Valliejeira, Viilllla- 
quirán de los Infantes y Valles.

<De la Gaceta número 11J

PARTE OFICIAL.

Partido de Aranda.

Gumiel del Mercado, Solillo 
Rivera, Apandilla, Peñalva de Castro, 
Peñaranda de Duero, Caleruega, Co- ; 
ruña del Conde, Tu villa del Lago, 
Quintana del Pidió, Oquillas, Gumiel 
de Izan, Víllanueva de Gumiel, Santa 
Cruz de la Salceda y Aranda de Duero.

Día 10.
Partido de B clorado.

Villalomez, Puras de Víllaíranca, 
Barrios de Colína, Villafranea Montes 
de Oca, Alcocer©, Villambistia, Ví- 
llaescnsa la Solana, Víllalbos, Prado* 
luengo, Pineda de la Sierra, Gargan
chón, Cueva Cardíel y Quínianaloranco,

Partido de Burgos.
QuínlanapaRa, Monasterio de Rodi

lla, Cogollos, Cabía, Palazuelo# de la

Dia 5.
Partido de Aranda.

San Juan del Monte, Vid de Aranda 
(La), Zazuar, Baños de Valdearados, 
Ontoria de Valdearados, Quemada, 
Hontaogas, Campillo de Aranda, Tor- 
regalíndo, Pardilla, Valdeande, Pinílla 
Trasmonte, Bababon, Víllalvílla de 
Gumiel, Fuentespina, Víllalva de Due
ro, Fuenlelcesped, Fresníllo de las 
Dueñas, Castriilo de la Vega, 
condes.

dilles, Villalwilla de Villadiego, Tobar, 
Villegas, Sandlotol de ¡a Reina y Tapia, 

Partido de Villarcago.
Jete de Pnentefey, Víllareayo, Me- 

rindad de Valdmeto y Trespaderne.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.
Día 9.

Partido de Miranda.

Berzosa de Bureba, Santa Maria lli- 
varredonda, Víllanueva del Conde, 
Ayuelas, Bugedo, Encío*, Altahlo y 
Santa Gadea del Cid.

Partido de Bclorado.

Redecilla del Campo, Cerezo <lo Rio- 
tíron, Ibrillos, Redecilla del Camino, 
Cas til Delgado ó Villalpun, Espinosa 
del Camino, Caslil de Garrías, Bascu- 
ñana, Fresnefia, Fresno de Rlotíron, 
Garrías, Tesantes, Belorado, San Cle
mente del Valle, Santa Cruz del Valle, 
Fresneda déla Sierra, Eterna, V,líma
la, Víloría, Villagalíjo, Rábanos, Cor
ralón de Juarros, Arraya y Ocon do 
Víllaíranca,

Día 7.
Partido de Sedaño.

Nídáguib, Masa, Terradillos de Se. 
dan®, Cocaíína, Bañuetos del líudron 
Piedra (La), Moradílto de Sedaño,

Dó 2-,
Partid® de Ttibreago.

Merindad d® Valdeporres, Valle de 
Mairamwd®, Viilffl*®t@*a del Butrón, 
Aldeas «I® Medía®, Jorisdicw® de San 
Zadmióil, JsEiite de Víllalva de Losa, 
Berberana, Merindad de Coeslaorría, 
Partid® de. lia Siena en Toballína y 
Valle de Totalfaa.

Partido de Roa.

Villovela, Guzman, Pedresa de Due
ro, Vil laluelda, Mambrilla de Caslre- 
jon, Bobada de Roa, Valcavado do Roa, 
Roa, Quintanamanvirgo, Boyales de 
Roa, Orea (La), Fuentelisendro, Nava 
de Roa, Valdezate, Moradillo de Roa, 
San Martin de Rubiales, Cueva de Roa 
(La), Fuentecen y Berlangas.

Dia 8.
Partido de Roa.

Sequera de Baza (La), Baza, Fuen- 
temolinos, Adrada de Baza, Anguix 
y Olmedillo de Roa.

Partido de Miranda.

Miranda da Ebro, Oron, Condado do 
Trevífio, Puebla de Arganzon (La), 
Monlafiana, Bozoo, Amoyugo, Miravo- 
cbc, Valluércanes y Pancorbo.

Día 1/ de Abril,
Partido de Vítiareago.

Junta (te Bito L@ea, Aforados de Le
sa, Juta de San Martí®, Valle 
Mena,' Jefe de Ote®, Merendad 
Momlija y Jonta de Traslato®®,

Dia 5.
Partido de Villar cago.

Merindad de Sotoscueva, Junta de 
la Cerca, Espinosa de los Monteros, 
Medina de Pomar, Aforados de Moneo 
y Merindad de Castilla la Vieja.

¡ Puerta, Rezmoodo, Quíntanilla Ría- | 
!¡ fresno, Villadiego, Santa María Ana- |

A fin de que el ingreso en Caja de E ñoñez, Zarzosa de Riopisuerga, Villa- II 
los mozos llamados para el reemplazo mayor de Trevífio, Huérmeces, Acedi- 
del Ejército eu el corriente ato se veri- |
fique con el orden conveniente, he dís- ’ Guadilla de Villbmar, Víllasídro, Sor- | 
puesto, en conformidad á las órdenes \ 
del Gobierno y de acuerdo con la Co
misión provincial, que se observen las 
prescripciones siguientes:

1 .* Las operaciones para la entrega | 
darán principio, en cada dia de tos que { 
á continuación se señalan, á las ®®b@ l 
de la mañana en los locales del Palacio y 
provincial, presentándose Ies mozos e® ■ 
el orden que á continuación se expre
sa, que es resultado de un sorteo:

Día 6.
Partido de Aranda.

Brazacorla, Aguilera (La), Fuente- 
nebro, Milagros.

Partido de Sedaño.

Alfoz de Brícía, Valle de Valdebe- 
z®aa, Valle de Hoz de Arroba, Tdvílla 
del Agua, Pesquera de Ebro, Alfoz de 
Santa Gadea, Escalada, Gradilla de 
Sedan©, Pesadas de Burgos, Valle de 
Zamaezas, Orbáneja del Castillo, Sar
gentee de la Lora, Sedaño, Valdelateja, 
Tablada del Rudron, Quínlanaloma, 
Quinlamllla Mresíerra, Cemégula,

Dia 50.
Partido de Castrogeriz.

Villazopeque, Belbimbre, Pamplie- 
ga, Taimaran, Palazuelos de Pamplie- 
ga, Hoñlanas, Villavéb, Víllaldemiro, 
Iglesias, Pedresa del Páramo, Oí mi
llos de Sasamon, Villasandino, Tudego 
y Villandiego, Cañizar de los Ajos, 
Castellanos de Castro, llera del Casti
llo, Padilla de Arriba, Viliasílos y Vi- 
llaverde Mogína.

Partido de Villadiego.

Rebolledo de la Torre, Cuevas de 
Amaya, Salazar de Amaya, San Quir- 
ce Riopisuerga, Amaya, Barrios de 
Villadiego, Balcárceres (Los), Bascon- 
cíitos del Tozo, Castriilo Riopisuerga, 
Valle de Valdelucio, Ordejoaes (Los) 
y Vílttavedon.

Dia 51.
Partido de Villadiego.

í Víllusto, Vílbmarlio de Villadiego, é 
I Arenillas de Villadiego, Vílllanoeva de |



Burgos

de

Ca-

aquellas: cuidando ios Ayuntamientos ¡ 6 kilómetros y monos do 300 del pw
eepto-

Sierra, Villamel deja Sierra, Villorobe, 
Galarde, Urrez, Arlanzon, Sania Cruz 
de Juarros, Salgüero de Juarros, Ibeas 
de Juarros y Villasur de Herreros.

Villangomez, Olmillos de Alunó, Ma
drigal del Monte, Santa Inés, Villa- 
mayor de los Montes, Cilleruelo de 
Arriba, Pineda Trasmonte, Santivañez 
del Val, Quinlanilla del Coco, Corar- 
rubias, Tordueles, Retuerta, Nebreda, 
Quinlanilla del Agua, Castrillo Solara- 
na, Fontioso, Presencio, Pueoledura y 
Villahoz.

Día 19.
Partido de Sala».

Castrillo de la Reina, Hoyuelos de 
la Sierra, Salas de los Infantes, Neila, 
Valle de Valdelaguna, Monasterio de 
la Sierra, Campolara, Villoruevo, Ti
nieblas, Quiotanalara, Onloria del Pi
nar, Rabanera del Pinar y Riocavado.

Partido de Britiesca.

Quinlanilla San García, Fuenlebu- 
reba, Cubo de Bureba, Quintanaelez, 
Zuñeda, La Vid de Bureba, Aguijar de 
Bureba, \ aliarla de Bureba, Cameno, 
Briviesca y Prádanos de Bureba.

Partido de Salas.

Arauzo de Salce, Qninlanarraya y 
Huerta de Rey.

Día 18.
Partido de Salas.

Arauzo de Miel, Santo Domingo de 
Silos, Mamolar, Espinosa de Cerrera, 
Gallega (La), Pinílla de los Barruecos, 
Canicosa, Palacios de la Sierra, Vil- 
vieslredel Pinar, Quintanae de la Sier
ra, Acinas, Moncalvillo, Barbadillo del 
Pez, Monterrubio, Vizcaínos, Barbadi- 
llo de Herreros, Carazo, Contreras, 
Abedo ó la Revilla, Villanueva de Ca
razo, Cabezón de la Sierra, Caslrovido, 
Jaramillo de la Fuente, Barbadillo del 
Mercado, Piniila de los .Moros, San 
Miilan de Lara, Jurisdicción de Lara, 
Vilhespasa, Horligüela, Jaramillo Que
mado y Mambrillas de Lara.

blo á que pertenezcan como quintos, 
el Ayuntamiento les señalará un tér
mino prudencial para su presentación 
con arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos H8 y 141 de la ley,
. 6/ Los Ayuntamientos dejarán re
suellas definitivamente todas las ex
cepciones alegadas por los mozos, de
clarando á estos soldados ó exentos, 
sin dejar el asunto á la resolución de 
la Omisión provincial, cuidando los 
Alcaldes de que se notifique el fallo de 
la corporación municipal á los inte
resados que no hayan asistido al acto 
de la resolución y esta les perjudique, 
á fin de que puedan apelar de ella sí 
les conviniere; entendiéndose que en 
la prescripción anterior se comprenden 
las excepciones de padres y hermanos 
impedidos, respecto de las cuales ha- 

| brán de fallar también precisamente 
¡ dichas corporaciones previ® reconocí- 
: miento facultativo de aquellos,
- 1* El Comisionado á cuy® cargo 
vengan los mozos presentará en la Se
cretaría de la Diputación tos docu
mentos siguientes, relativos al rem
plazo del corriente ato:

i.® Un oficio, dirigido por el Al
calde al Sr.- Presidente de la Comisión 
provincial, en que conste que es tal 
comisionado nombrado por el Ayunta
miento.

2/ Certificación literal en papel 
de oficio de todas las diligencias prac
ticadas por el Ayuntamiento, tanto 
acerca de! alistamiento comí® respecto 
al acto de la declaración de solidados 
de todos los mozos sorteados.

o.® Certificación de les mozos que 
paseo á la Capital, indicando líos qme 
vengan por redamación contra el fallo 
del Ayuntamiento, y expresando al 
consignar tos nombres d® los reda
mante aquellos á quienes d Apunta
miento considere sin medios para pa
gar el socorro de los mozas rotata.

4.®  Dos ejemplares de urna lista 
arreglada al modelo núm. 1.a; que 
comprenda todos tos mazas sorteadas, 

j expresando en las casillas «rrespon- 
i dientes el nombre y apelilidas paterno 

y materno de! mozo, tita del mismo, 
excepción legal que haya expmesto ó 
expresión de no haber propuesto ®m- 
guna, acuerdo definitivo dril Ayrauta- 

I' miento, con el coacepto de la apela
ción si alguno ha redamad®, y m®gebre 
del redamante.

5.®  Una relación también dupBfca- 
da conforme al modelo mié. 2?, far- 
mada con presencia de tas libres par
roquiales y firmada per los Curas pár
rocos <S quienes les susfitayan, y por 
los Concejales y Sreretarias de Ayun
tamiento, en qne s® ®xpres® la fecha 
del nacimiento de cada un® de los m@- 
m, y 1®$ aa@s, meses y dias * edad 
que tengan al tormam dicha relación. 
- 8/ El Comisionad® bajo sm respon- 
sabilidad entregM en j.a Secretora 
de la Diputación provincial les docu-

I mentes referidos la víspera dril dia 
i sefialad© para su presentacfit®, en la 
i inteligenriía de que se He exigirá® 25

pre-

Dia 20.
Partido de Bririesca.

Castil de Peones, Santa Olalla 
Bureba, Padrones de Bureba, Pino de
Bureba, Barcina de los Montes, Cilla- 
perlata, Barrios de Bureba, Frias, Oña, 
Bermosilla, Cornudilla, Galbarros, 
Santa María del Invierno, Abajas, Ro
jas, Salas de Bureba, Rublacedo de 
Abajo, Castil de Lences, Solas de Bu
reba, Salinillas de Bureba, Gris aleña, 
Bañuelos de Bureba, Bentretea, Ter
minan, CanUibrana, Rucandio, Las 
Nesgas, La Parle do Bureba, Poza, 
Quintanarrux, Lences, Quinlanavides, 
Careado de Bureba, Aguas Cándidas, 
Busto de Bureba y Solduengo.

Los pueblos que para formar las 
combinaciones de décimas hayan teni
do que figurar en partido distinto al 
que pertenecen, se presentarán en el 
dia señalado al en que hayan sido 
agregados para dichas combinaciones, 
debiendo presentarse junios al acto del 
reconocimienlo los motos do las loca
lidades comprendidas en cada una de

de cumplir exactamente lo dispuesto 
en el art. 115 de la nueva ley de 
reemplazos.

2.® Los mozos que de cada pueblo 
hayan de presentarse ante la Comisión 
provincial, saldrán para esta Capital, 
con la anticipación necesaria para que 
se presenten en el día y hora señalados 
al efecto, á cargo de on Comisionado 
del Ayuntamiento que no tenga interés 
con aquellos.

_ a." Los Ayuntamientos procederán,
• si ya no lo hubieren hecho, á resolver 
' las exenciones físicas comprendidas en 

la clase del cuadro de exenciones 
vigente que hayan sido alegadas por 
mozos del sorteo de este año con arre
glo á lo determinado en los articulos 
86 y i07 de la ley.

-4/ Asimismo procederán sino lo 
hubieren Lecho, á revisar los fallos á 
que se refiere el articulo transitorio de 
referida ley, que comprende á tos mo
zas que en los reemplazos de 1877 y 
1878 fueron declarados cortos de taita 
para el servicio activo y destinados á 
la reserva por llegar á la de f metro 
500 milímetros, asi como los que fue
ron declarados exentos como compren
didos en el art. 76 de la ley de reem
plazos de !856, teniendo presente para 
el efecto de dicha revisión que la taita 
es de I metro 540 milímetros, y que 
las excepciones legales no pueden otor
garse por notoriedad aunque en ello 
convengan los interesados, ni se admi
tirá prueba testifical á no ser respecto S 
de hechos que no puedan acreditarse 
documentalmenle, debiendo praeli- | 
canse las informaciones,caso necesario, 
con citación del Sindico y de los mozos 
interesados. La revisión ha de hacerse 
también respecto de los mozos del 
reemplazo de 1879 comprendidos en 
los artículos 87, 88 y 92 de la ley vi
gente.
- 5. Se presentarán todos los mozos ; 
sorteados este año, menos los que ha
biendo sido declarados cortos de taita 
por tener menos de I metro 500 mi- ' 
límelros, ó inútiles con arreglo al ar- 
tienfo 8® de la ley y 2.* del Regla
mento de exenciones físicas, no hayan 
sido recllaeados.

¡/ Deberán presentarse también los 

mozos que, declarados exentos en tos 
. reemplazos de 1877 y 1878 como 

cortos de talla, llegando á I metro 500 
í milímetros, y los que declarados tam- 
í bien exentos como comprendidos en d 
. art 76 de la ley de reemplazos de 
§ 1856, hayan sido declarados soldados 
i por virtud de la revisión determinada 

en el articulo transitorio de la nueva 
ley, asi como los perteeieci¡$ate$ & ta

■ del reemplazo de 1879. Los que hayan 
sido declarados exentos serán también 
presentada si se ha redamad® contra

(^e! falto del Ayuntamiento.
■Los que fueren declarados inútiles 

por causa física en dichos dos reem
plazos de 1877 y 1878 no tienen que 
presentarse, por no estar sujetos á re- 
\iston, pero si tes que I® han sido en el 
reemplazo de 1879.

a tes mozos que se hallen á mas do ¡¡ pesetas do multa feliium ¡k *

Dia la.
Partido de Burgos.

Arroyal, Rebolledas (Las), Pedresa 
de Rio Urbel, Rabé dé las Calzadas, 
Hormaza, San Pedro Samuel, Villalvi- 
lla junto á Burgos, Villarmero, Zumel, I 
Tremellos (Los), Quinlanilla Pedro 
Abarca, Celadas (Las), Hormazas (Las), ■ 
Sotragero, San Mamés de Burgos, San- í 
ta María Tajadura, Omitios del Cami- ¡ 
no, Vilviestre de Muñó, Cardeñadijo, i 
Cardeñuela Riopieo, Nuez de Abajo I 
(La), Quinlanilla Vivar, San Adrián de ¡i 
Juarros y Tardajos.

Dia 14.
Partido de Burgo».

La Capital, Renuncio y Villaynda ó 
la Ventilla.

Dia 16.
Partido de Lema.

Cilleruelo de Abajo, Hoyuela, Quin- 
tanilla de la Mala, Torresandino, Cia- 
doncha, Peral de Arlanza, Torrepadre, 
Zael, Santa Maria del Campo, Lerma, 
Torrecilla del Monte, Mazuela, Revilla 
Cabriada, Tordomar, Mecerreyes, Ma- 
drigalejo, Santa María de Mercadilto, 
Cebrecos, Tejada, Ciruelos de Cerre
ra, Cuevas de San Clemente, Sotaran®, | 
Villafruela, Abellanosa de Muñó, 
bañes de Esgueva y Tortoles.

. Dia 17.
Partido de Lerma.

Santa Cecilia, Mahamud, Villalman- 
zo, Valdorros, Villaverde del Monte

Dia 11.
Partido de Burgos.

Ages, Castrillo del Val, Villayerno 
Morquillas, Atapuerca, Zalduendo, Or- 
baneja Riopieo, Onloria de la Cantera, 
Revilla del Campo, Quiotanadueflas, 
Revillarruz, Cueva de Juarros, Rubena, 
Gamonal, Robredo Temiño, Cardeñaji- 
meno, Solopalacios, Rioseras, Ubierna, 
Villaverde Peñaorada, Quintaoaortuño, 
Aillanueva Rio Ubierna, Gredilla de la 
Polera, Medinilla, Quinlanilla Somuño, 
Villagulierrez, Frandovinez, Sarracín, 
Buniel ó A illareal Buniel, Susinos, Abe- 
llaoosa del P;iramo, Palacios de Bena- 
ber, Ros, Criadilla Sotobrin, Santiva- 
ñez Zarzaguda, Isar, Quinlauillas (Las).

Dia 12.
Partido de Burgos.

Villarmentero, Mansilla de 
Marmellar de Arriba, Villavieja, Barrio 
de Muñó, Estopar, Carcedo de Burgos, 
Ausines (Los), Cubillo del Campo, San- 
tovenia, Riocerezo, Orones, Villafria, 
Lodoso, Ontomin, Molina de Ubierna 
(La), Cayuela, Celada del Camino, Má
znelo de Muñó, Arcos, Saldaña de 
Burgos, Villariezo y Villagonzalo Pe
dernales.



9? L®$ AtoMes de 1®$ pueblos 
qme w toega® mme® alliistofos r»mii- 
tórSin), tejó Óa mfe® a marallta, eertifieaeta 
literal! de las acta qrn® hia® debido 
levantar e® iBfgatiw, c@® pre- 
swm de les Bíferos pamíxqiBíalles, acer
es dell atetaaofeeto y s® mectiifieacwB.

1®, N.-j p®fe®to lia Cohbwb pr®- 
vínról retollwr lias excepswaues alefa
to sí® que se j®sfiffiq®«® ce® el ©par
to»® expedíate,, se Hiaee preró® que 
lies interesados reoga® provista *1 
j»«®„ debidaeeffite M>slkmDÍKiS<®„ taBÍem- 
* presente 1® Qme emmd® se tote 

de acreditar la pobreza de su padre, 
madre ele., se ha de hacer por medio 
de tasacóoa pericial de sus bienes, v 
acempafíando certificación del Ayun
tamiento en que conste la riqueza que 
tengan amillarada y contribución que 
paginen por todos conceptos: 2.e Que 
para justificar la edad de padres, her
manos, matrimonios, etc., se han de 
presentar las correspondientes parti
das: 5.® Los demás particulares de las 
excepciones que no elijan certificacio
nes efcialies se justificarán por medio 
de iafonnacrónes testificales, debiendo 

los interesados, para evitar dilaciones 
y perjuicios, asesorarse de Abogados 
úotras personas competentes que les 
instruyan de todo cuanto deben hacer 
según el caso en que se encuentren.

Respecto de la documentación rela
tiva á la revisión de los reemplazos de 
1877, 1878 y 1879, los Comisionados 
traerán por separado para cada uno 
de dichos años la misma documenta
ción que para el reemplazo del cor
riente, ajustándose á los modelos se
ñalados con los números 1." y 2.°, y 
expresando en el encabezamiento que 

estos se refieren á la expresada revi
sión de cada uno de referidos años.

Los Alcaldes cuidarán muy espe
cialmente de que el Boletín en qáe esta 
circular se inserta se halle expuesto 
al público desde el día en que reci
ban hasta que se haya verificado la 
entrega de quintos en caja.

Burgos 17 de Marzo de 1880.

El Gobernador,

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

EROVIMM. DE burgos..

Modelos que se citan en las anteriores prescripciones.

Modelo número 1 /

REEMPLAZO DEL EJÉRCITO.-AÑO DE 1880. DISTRITO MUNICIPAL DE....

Liista (te tota ta n®ws sffinfeatta pan1® dicte recmpbz®, era expresión de las tallas y excepciones legales de cada uno, de las reclamaciones interpuestas para 
$0111® II® tontó®ro prawínNÓaO y nwiibres (te ll®$ redlamantles.

(Aáí $® (HraffióraKama testa b <tal$rad®a «tell rálltóaw moz©))..

MiinwHi® 
tiltil 

tifflttffi®..
Saeitanís tita tos w®5$.

Tal

Üfijiittw.

lia..

mi™..
Ex«gM3M¡m tegail jsropuota. Acuerdo definitivo 

del Ayuntamiento. Nombre del que reclama contra el acuerdo del Ayuntamiento.

ImamP$r®z Ruuúz..........

Htahi® Feramidliíx Psrez.

.fallñra Bia® Sauz. .........

.hilliiaino Oiifeg$ Safe___ -

ExgMUMi leeer ro termas© en el ejército.

K® aleg® Biisgaaia............................ ........

Espw $®r fe Cínife pobre.............

Alleg® ®er tójffi (te padre sexagenario,...

Exceptuado.............

Soldado...................

Exceptuado..........

Exento,...................

F. de T. reclamó contra el acuerdo del Ayuntamiento.

F. de T. reclamó contra la talla.

Nadie ha reclamado.

F. deT. reclamó contra el acuerdo del Ayuntamiento.

((Fffitdira ®ro quo® $® ralfenfe $11 otoü®)..
Eí Regidor SMíco, El Secretario,

DWIWTO 1 | UklKWI

Modelo número 2/

PARTIDO JUDICIAL DE..... AÑO DE 1880,

SteHaó™ qm® d Ayun*u™a* y tona p&nnec® fenumm «fe tota te ®w witeadtos para el reemplazo del corriente afio, con expresión del día, mea y afl0 
itm qua® amaten®®,, y ®d¡ad ogro® tergam »1* fomnoair b relte'w..

((¡Reate y fliunra ifeil Utiate,, di® te (üiwatyata,, tos ipiimw y' Sserdarí® di® Ay®®taiwfe®to)..

WMWES..

Antonii® Samdhf® Rluiiz.. ____ _____ ,*........ . ..... ............. ... ................ .......

Biffig® Amifc® ffiteiw.._____ ___ ___ ......................................

Siawm T®ufe. Bíhk..-„......... . ............................ ............................. ................

F®ete qime nacieron. Edad qnc tenpn al formar la relación.

16$, Mes. Afio, Afios, Me§e§, Días,

tffflmwi ríe ha «rom. mb mw.
IFm ®$tta Mira (p®ihm niHmifiülaas A 

lh$ Ayutotimiimite te ffiltimiimBB pao 

b ¡piiiiainra (giirnta» A ntremn di® (rime® 

ipur MI® mny/iD «mltento..

tes j&tallta ©liifanáí® «fe qw 

llltenanan (tetókmwte ta te» ip® 

©fflfimw Itala b ¡patato «Fita ®s- 

6iluffite®y ¡a tfim di® qjiv® te ltaí$a® te 

totátaiaita [pama b smitepi..

Sí $i® aligó® pwebll® *$$» ejje®- 

per raro# fe w te®®#' pro-
sitarte alisto wro «tallar* «sroto 
sí® re*®wta, Ite ®iwito Atalto 

gwtoM di® qw® te Gstótoi* tosi

gas tete® te rotoeta sfo llesar 
tówgw íws®,

17 fe Marro fe 1W,
Et Osím-Aiisw,

l"WW Wfi Y 6AÍYEZ,



Be la Gaceta núm. 74.

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS.

Circular.
Perseverando esta Dirección general 

en el propósito de prevenir y vencer 
las dificultades que causa en la recau
dación de los impuestos de consumos 
y cereales y sal la negligencia por par
te de algunos Municipios en acordar 
los medios de satisfacerlos, á que se 
refiere el art. 186 de la instrucción de 
24 de Julio de 1876, considera con
veniente recordar á V. S., para su 
puntual observancia y la de los Muni
cipios, asociados y contribuyentes, las 
reglas contenidas en la circular de 25 
de Marzo de 1878, reproduciéndolas y 
ampliándolas como sigue:

Déla elección de medios para satisfa
cer el impuesto de consumos y cereales.

1." El día 21 del mes actual se 
reunirá cada Ayuntamiento encabeza
do, con triple número de contribuyen
tes que representen todas las clases, y 
acordarán los medios de hacer efecti
vos el encabezamiento general por uno, 
si fuere posible y conveniente, y sino 
por varios de los medios que autoriza 
dicho art. 186 de la instrucción, dando 
al día siguiente cuenta de lo acordado 
á esa Administración; y teniendo pre
sente, para verificar el acuerdo, que 
no se permitirá á población alguna 
acudir al medio de reparto para cubrir 
totalmente el encabezamiento sino 
cuando Justifique haberle sido imposi
ble satisfacerlo por medio de concier
tos parciales ó arriendos. Respecto á la 
elección del triple número de contribu
yentes, que suele ofrecer dudas, el 
procedimiento mas adecuado será di
vidir el número de vecinos, excluyen
do á los exceptuados de contribuir al 
reparto por el art. 218, en tres clases 
de igual ó aproximado número de in
dividuos cada una, eligiendo de cada 
clase por sorteo la tercera parte de los 
asociados.

Ejemplo:
Número de vecinos contribuyen

tes por territorial................. 490
Idem por subsidio......................... no
Idem por consumos que no contri

buyen por subsidio ni por terri
torial...................................... 500

Total................. 900

Individuos correspondientes á cada 
clase......................................  500

Los 500 menores contribuyentes 
constituyen la primera clase: los 500 
que les siguen en importancia, según 
las cuotas de las contribuciones que 
satisfacen por dichos tres conceptos, 
la segunda clase; y los 500 mayores 
contribuyentes la tercera.

De cada una de estas tres clases de
be salir por sorteo la tercera parte de 
los contribuyentes asociados.

2. Si el medio acordado fuese el 
encabezamiento ó encabezamientos par
ciales ‘cb?n ^'gremios,' deberá acor
darse también si han de concederse, 
en caso necesario, por menos precio 
que el asignado á cada especie; y de 
acordarlo así, nunca podrá ser por

cantidad inferior á las dos terceras 
partes del cupo y sus recargos. Tam
bién se acordará en el mismo acto que 
la cantidad que en tal caso resulto sin 
cubrir se hará efectiva, con su corres
pondiente recargo, por medio de re
parto, pero se recomienda que los en
cabezamientos con los gremios sean por 
el total cupo y recargos de la especie 
en que traten.

5. Si los Ayuntamientos y contri
buyentes asociados acordasen el ar
riendo, y considerasen mejor que el 
llegar á verificarlo en segunda subasta 
por las dos terceras partes del cupo de 
todas ó cada una de las especies la 
administración municipal ó el reparto, 
podrán acordar desde luego, si lo es
timan conveniente, que se intente el 
arriendo por el cupo total y recargos, 
mas el 5 por 100 de cobranza; y que 
si no se obtiene en la subasta primera 
poi la totalidad, sin celebrar la segun
da tenga lugar la administración ó el 
repartimiento.

4. a Si el medio acordado fuese el 
arriendo con facultad exclusiva en las 
ventas, que solo puede verificarse en 
poblaciones que no tengan mas de 
5000 habitantes dentro de su término 
municipal, y para cuyo acuerdo es ne
cesario que entre los contribuyentes 
asociados estén representados los co
secheros, los fabricantes y todos los in
dustriales que al por mayor ó al por 
menor especulen en las especies, de
berá solicitarse el indicado privilegio 
de la Diputación provincial el dia 22 
del presente mes.

5. a La Administración, por su par
le, conocedora de los pueblos que han 
acordado la exclusiva, encarecerá á la 
Diputación la conveniencia de que re
suelva con la mayor brevedad las soli
citudes^ al efecto evacuará los informes 
que aquella pida, en el preciso término 
decuatro días; y si algún pueblo de mas 
de 5.000 habitantes hubiese acordado 
la exclusiva, desaprobará el acuerdo 
con toda brevedad para que, por una 
inteligencia equivocada ó pretensión 
indebida, no se retrase la realización 
de los medios procedentes, y comuni
cará á la Diputación que ha desaproba
do el medio por no ser practicable sin 
la aprobación del Gobierno.

6. Si el medio que se acordare 
fuese la administración municipal, el 
Ayuntamiento y Asociados deberán 
acordar también si han de efectuarse 
ó no aforos de las especies existentes 
en los establecimientos de venta, para 
cobrar ó no á la Administración ante
rior los derechos de las existencias que 
resulten, y al propio tiempo acordarán, 
si lo conceptúan necesario, que se co
bre por repartimiento la tercera parte 
del cupo y recargos en períodos, tri
mestrales, de los cuales solamente se 
hará efectivo el primero si la recauda
ción obtenida permitiese prescindir de 
los restantes.

7. Igualmente acordarán con los 
asociados celebrar una reunión cada 
mes, del 8 al 15, para examinar la re
caudación del mes anterior y el estado 
de las especies adeudadas, que debe 
remitirse á la Administración á-fin de

acordar en su vista lo que corresponda 
al mejor servicio.

8. a En el caso de realizar por re
parto dicha tercera parte, deberán ce
lebrar otra reunión para acordar si se 
puede ó no prescindir del todo ó parle 
de esta cobranza en vista de la recau
dación obtenida.. Este acuerdo debe 
tener Jugar el dia último del primer 
mes de cada trimestre.

9. a El Sindico del Ayuntamiento y 
un asociado, que elegirán entre si los 
asistentes, cuidarán de que para ¡a 
fecha de dichas reuniones estén con
cluidos los datos y antecedentes que 
deben examinarse.

10. El medio ó los medios adopta
dos deberán ser sometidos por los 
Ayuntamientos á la aprobación de esa 
oficina, remitiendo á la misma al efecto 
copia del acta del acuerdo á que se 
refiere la disposición anterior con fecha 
22 de este mes, como queda indicado, 
de manera que el 25 obre en esa Ad
ministración, por la que deberá apro
barse, si procede, con la necesaria di
ligencia para que el Ayuntamiento res
pectivo pueda cumplir oportunamente 
todos sus deberes, á cuyo fin es im
prescindible que la aprobación obre en 
las Corporaciones municipales el dia 
1." del próximo mes de Abril; en la 
inteligencia de que el medio de reparto 
debe aprobarse condicionalmente, y 
para el caso de que se justifique lo que 
previene la disposición 1."

De la Administración municipal.

H. Si el medio acordado fuese la 
administración municipal, el Ayunta
miento y el Alcalde cuidarán de que 
se cumplan las formalidades y reglas 
establecidas por la instrucción para la 
Hacienda: de que imprescindiblemente 
se lleven los libros de ingresos para los 
días pares é impares, como aquella es
tablece: de que mensualmente, y si la 
Administración económica lo exigiese, 
semanalmenle, se rinda á la misma 
nota de la recaudación obtenida, de
terminando lo que corresponda á de
rechos de tarifa, á recargos y á arbi
trios, si los hubiere autorizados, y el 
importe total de los tres conceptos.

12. Asimismo deberán rendir, y la 
Administración cuidará de exigirlo, el 
estado del número de unidades de cada 
especie adeudadas durante el mes y 
el importe de sus derechos, dato ex-* 
tramadamente necesario y conveniente 
á los mismos Municipios y al público, 
por cuanto puede, como antes ha acon
tecido, ser ocasión de alivio en el gra- 
vámen, eliminando especies que resul
tasen poco productivas en toda España.

13. En manera alguna acordarán, 
ni permitirá la Administración econó
mica, que se cobren arbitrios sobre 
especies no incluidas en la tarifa ofi
cial, como no haya el Ayuntamiento 
obtenido autorización especial expedida 
poi el Ministerio de la Gobernación ó 
provisional del Gobernador de la pro
vincia, la cual deberán solicitar, si 
tales arbitrios fuesen necesarios, con 
la anticipación oportuna para que pueda 
otorgarse ó negarse antes del l.° de 
Julio de cada año.

14. La Administración municipal 
lo mismo que los arrendatarios, procu
rarán tener efectuados antes de l.° de 
Julio los conciertos especiales con los 
vecinos del extraradio por los consu
mos que signifiquen sus familias ó es
tablecimientos, á fin de obtener los 
ingresos oportunamente; en la inteli
gencia de que á los no concertados no 
pueden aplicarse las declaraciones con
tenidas en la circular de esta Dirección 
de 23 de Agosto de 1876.

De los encabezamientos parciales.

15. Cuando el medio adoptado sea 
el encabezamiento parcial con los gre
mios tratantes en las especies gravadas 
ó el reparto, en cuyo caso debe inten
tarse el encabezamiento como si estu
viese acordado, servirá de base para 
celebrar estos encabezamientos la can
tidad señalada á cada una de las espe
cies; pero su precio será determinado 
por convenio entre cada gremio y el 
Ayuntamiento, sin que, como queda 
dicho, pueda convenirse inferior á las 
dos terceras partes, y esto solo en el 
caso de que por acuerdo anterior con 
los asociados se autorizase. El déficit, 
si resultare, entre el importe de los 
encabezamientos parciales y el total 
encabezamiento general ocupo, podrá 
cubrirse por reparto vecinal, así como 
el recargo, que no puede exceder del 
100 por 100.

16. Estos encabezamientos parcia
les procurarán acomodarse á las pres
cripciones contenidas en los artículos 
179 al 185 inclusive de la instrucción; 
bien entendido que el reparto á que se 
refiere el art. 180 es especial entre los 
individuos del gremio por la especie 
en que traten, y no les releva de figu
rar por sí y sus familias, criados, etc., 
en el reparto general de la cantidad 
que los encabezamientos parciales ó 
arriendos especiales de otros artículos 
dejen sin cubrir.

17. De conformidad con lo que 
autoriza el art. 185 de la instrucción, 
pueden también celebrarse encabeza
mientos parciales ó conciertos con los 
labradores por los jornaleros que se 
ocupan en las labores del campo, donde 
hubiere costumbre de proveer á estos 
de las especies de consumo diario; 
pero en este caso no podrán figurar 
dichos jornaleros en el reparto, ni po
drán imputarse á sus principales, que 
solo figurarán en él por sí, sus familias 
y criados.

18. Las obligaciones de encabeza
mientos parciales que suscriban los 
gremios tratantes en las especies de
berán remitirse por duplicado para su 
aprobación á esa oficina provincial an
tes del I.» de Abril, y ser aprobadas, 
si procede, devolviéndose un ejemplar 
al Ayuntamiento antes del 50.

Si convocados los tratantes en las 
especies gravadas, á los que debe obli
gar se á concurrir, personalmente ó re
presentados, a la casa de Ayuntamien
to, é invitados á encabezarse por la es
pecie en que tratan, no aceptaran la 
invitación las do$ terceras parles de los 
individuos del gremio, se extenderá ac
ta en que se haga constar la negativa,


